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Calarcá, Quindío, febrero tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado: 631304003001-2023-00022-00 
Auto de Sustanciación:  02.10.20.115.270.30.0160 
 
 
Revisada la solicitud para la celebración de ceremonia de MATRIMONIO CIVIL 
presentada por los señores Luis Eduardo Buitrago Rodríguez y Deysi Rubiela 
Moreno Escobar vista a núm. 1 del exp. Junto con sus anexos, teniendo en cuenta 
la menor L.V.B.M., se requiere que el señor Buitrago Rodríguez, aporte el 
“Inventario solemne de los bienes que este administrando” conforme al art. 169 del 
C. Civil, para así continuar dado trámite a su solicitud. 

Así las cosas, se inadmitirá la presente demanda y en su lugar se les concederá a 
los interesados un término de cinco (5) días para subsanar las falencias detectadas 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de ser 
rechazada. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la solicitud para celebración de matrimonio civil presentado 
por el señor Luis Eduardo Buitrago Rodríguez y la señora Deysi Rubiela Moreno 
Escobar. 

Segundo: Disponen los solicitantes del término de cinco (5) días para subsanar lo 
mencionado, so pena de ser rechazada. 

Tercero: Se autoriza al señor Luis Eduardo Buitrago Rodríguez y la señora Deysi 
Rubiela Moreno Escobar para los efectos del presente auto. 
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